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Agrupacion Granadina de Vendedores de Prensa Independientes





Estimados compañeros:


Nos dirigimos a vosotros para confirmaros que hemos cerrado, ayer día 15 de marzo, el esperado acuerdo con UPTA (La mayor Asociación de Autónomos de España) un importante acuerdo que nos sitúa a la cabeza de España. Efectivamente, nuestras Asociaciones, así como nuestra Federación Andaluza (FANVEP) y nuestra Confederación Nacional (Covepres), son, hoy día, las más influyentes del país.



Lo mismo ocurre con nuestras dos Asociaciones Granadino-Almerienses (Empresarial y Profesional) que engloban a un total de 213 de los 500 vendedores de la provincia de Granada y 59 de la provincia de Almería.



Somos los primeros en haber confeccionado y presentado un proyecto de Ley para la regulación del Sector de la Venta de Prensa y, además, ejerceremos las precisiones necesarias para que los Editores y las Empresas Distribuidoras paguen las comisiones que nos corresponden.



También  hemos cerrado el acuerdo definitivo para la instalación GRATUITA de las máquinas expendedoras de tabaco. Este acuerdo es único y exclusivo para nuestros socios y colaboradores. Es el mejor acuerdo existente a nivel Nacional, lo que colocará a nuestros compañeros en una situación privilegiada.



Además, se ha negociado la informatización de todos los puntos de venta que aún no lo están. Una importante empresa multinacional nos hará un descuento del 50%, sin trámites ni papeleos. También se instalará un programa de gestión programado para que conozcamos las comisiones reales sobre el precio de portada y no sobre el de albarán, como algunos que se están instalando. No os dejéis engañar.


La Asociación (AEGVPI), subvencionará de sus fondos propios, las conexiones a Internet, ya que deseamos tener una comunicación inmediata con todos nuestros socios y colaboradores, además de facilitar la información necesaria a las empresas editoriales.


MUY IMPORTANTE: Hemos contratado los servicios de una de las empresas de Servicios de Asesoramiento Jurídico y Empresarial, más importantes de Granada (Hispacolem). Actualmente se está recabando toda la información sobre facturación, servicios, portes, comisiones, apariciones en la prensa de ciertos “elementos”, y un largo etc., por si hay indicios de delitos penales o fiscales. Amén de analizar las afirmaciones de algunos medios editoriales, sobre los “representantes de todos los vendedores Andaluces y Granadinos”, ya que, semejantes embustes y patrañas, pudieran ser denunciables.


Aquellos que deseéis denunciar cualquier irregularidad, ya sea relativo a la Distribuidora o a los incumplimientos de algunos medios de comunicación que tanto perjuicio causan a vuestros negocios y a vuestros clientes, no dudéis en hacerlo, contaréis con todo el apoyo de Hispacolem y de esta Asociación Empresarial que os representa.


Sobre todo no os dejéis engañar por circulares o noticias manipuladas, cuyo único fin es traicionaros para quedarse con parte de vuestro dinero, vuestro trabajo y vuestro sacrificio.
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